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Piendamó Cauca, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Llega al despacho solicitud de OFICIAR Y POSTERIOR AMPLIACION DE MEDIDAS
CAUTELARES, realizada por la Dra. GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, en calidad
de Representante legal de COVENANT BPO.S.A.S, dentro del proceso ejecutivo singular de
mínima cuantía, siendo demandante REINTEGRAR S.A.S y demandada GLORIA CECILIA
ASTAIZA RUANO.

Revisada la presente solicitud se tiene que la consulta hecha a ADRES – Administradora de
los Recursos del sistema general de seguridad social en  salud y que se referencia en la
solicitud no corresponde a la demandada GLORIA CECILIA ASTAIZA RUANO, sino a
NELSON MAURICIO SALGADO CASTILLO., persona diferente a la demandada en el
presente proceso.



No obra prueba que se haya hecho petición alguna a ADRES- por parte del demandante
solicitando dicha información, por lo menos se deberá agotar tal procedimiento para entrar
este despacho a oficiar a la entidad y pedir dicha información, si se tratase de que la misma
es de carácter  reservado.

Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar
de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. Así mismo, el
juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad,
efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá
decretar una menos gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance,
determinará su duración y podrá disponer de oficio o a petición de parte la
modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada.

El despacho  de acuerdo a lo anterior,

DISPONE

NO ACCEDER a la solicitud de oficiar al ADRES-Administradora de los Recursos del sistema
general de seguridad social en  salud, para obtener tal información y luego proceder a
ordenar una medida cautelar, la cual le corresponde agotar a la parte solicitante ante la
entidad correspondiente, tal como lo dispone el inciso 2 del artículo 173 del Código General
del Proceso..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EL JUEZ

JOSE OVIDIO BONILLA LOPEZ

ESTADO
JUZGADO 1º PROMISCUO MUNICIPAL

PIENDAM0, CAUCA

Piendamó Cauca, febrero 27/2024. En la
fecha se notifica   a  través del ESTADO
Nº_015 la providencia de fecha Febrero

26/2024
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